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RESUMEN DE LOS CONTENIDOS DE LA EXPOSICIÓN
Dra. Ana María Pita Grandal

A) EL SISTEMA TRIBUTARIO Y LA POLÍTICA DE IGUALDAD DE GENERO.

I. INTRODUCCIÓN.

1. Mujer y trabajo.
2. La globalización y el trabajo de la mujer.

3. Las condiciones económicas de la UE.

4. El futuro de la mujer y el nuevo feminismo.

II. LA IGUALDAD DE DERECHOS PARA HOMBRES Y MUJERES EN LA CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA  Y EN LA LEGISLACIÓN ORDINARIA.

1. El postulado de una sociedad democrática.

2. La Constitución española.

3. La legislación estatal.

4. La legislación autonómica. La Ley gallega para la igualdad de hombres y mujeres.

5. Medidas legislativas concretas.

III. SISTEMA TRIBUTARIO, IGUALDAD DE HOMBRES Y MUJERES Y FOMENTO DEL TRABAJO DE LA MUJER.

1. La finalidad extrafiscal  de los tributos.

2. Los límites a los fines extrafiscales de los tributos. El principio de capacidad económica.

3. Los límites constitucionales a la extrafiscalidad y las medidas tributarias de fomento de la igualdad de mujeres y hombres en materia de trabajo.

4. Técnica tributaria y extrafiscalidad.

IV. CONCLUSIONES
B) FOMENTO DEL TRABAJO DE LA MUJER EN EL DERECHO COMPARADO

I.- Introducción

II.- Medidas fiscales que fomentan el empleo femenino                                                        

1.- El Impuesto sobre la renta personal
2.- Medidas fiscales que fomenten la actividad empresarial femenina

III.- Medidas fiscales de fomento de empleo femenino en Portugal, Italia y Francia
1.- Portugal
2.- Italia
3.- Francia

IV.- Conclusiones

c) las subvenciones y la politica de igualdad en materia de empleo.
I. ARTICULACIÓN DE LAS RELACIONES FINANCIERAS Y PRESUPUESTARIAS ENTRE LAS ADMINISTRACIONES CON COMPETENCIAS EN MATERIA DE EMPLEO

1. Las subvenciones cofinanciadas con cargo al Fondo Social Europeo

2. La prohibición por el Derecho comunitario de las “ayudas de Estado” y su compatibilidad con las subvenciones destinadas al mantenimiento y creación de empleo

3. La gestión presupuestaria de los recursos transferidos por la Administración estatal a las CC.AA.

II. PROGRAMAS SUBVENCIONALES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE GALICIA Y DE LA UNIÓN EUROPEA ORIENTADOS AL FOMENTO DEL EMPLEO DE LA MUJER

